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XIll CONGRESO FAF

9y 10 de Noviembre de 2012





1   “Sobre la implementación de un curso de jurados para Foto Clubes del interior.”

Antes: No existía escuela de Jurados o Curso de jurados adaptado a la gente que vivía a una distancia de la sede de la Federación Argentina de Fotografía.

Ahora: Se propone grabar y cargar las clases del curso en sitios web (youtube).
Se propone hacer un grupo abierto, quienes cumplan los requisitos exigidos darán los exámenes de práctica y el resto podrá participar como oyente. Los exámenes serán presenciales.
El director de la escuela de jurados y el Comité Central de la FAF tienen la determinación de implementar mejoras.

2  “Requisitos de postulación para la escuela de Jurados.”

Antes: El pedido era Título AFAF, participación en salones no menor a 5 años.

Ahora: Se exige el Honor DFAF o equivalente y no menos de cinco años de participación activa en salones FAF (50% de Salones Nacionales).
 También se propone el Honor AFAF más el aval del Foto Club puesto a consideración del Comité Central y Director de la escuela de jurados; en este caso, se exige también una participación de 5 años.


APENDICE: se evaluará la inclusión como jurado de un artista destacado con el aval de su Foto Club y tres Foto Clubes más a consideración del Comité Artístico de la FAF (sin hacer el  curso de jurado pero sí deberá ser aprobado por el comité Artístico)


3  “Renovación  y Actualización de Jurados.”

  
Antes: NO EXISTIA ningún tipo de exigencia para la renovación,  sólo la antigüedad.
Ahora: Para la reválida para habilitar o juzgar salones FAF se dará una charla que abordará temas de Actualizaciones Técnicas y Reglamentaciones (una charla que se repetirá en el año dos veces) o bien participando en al menos tres salones FAF, FIAP o PSA en el transcurso del año. (Recomendamos a los postulantes a jurados o a los jurados la asistencia a estas charlas con el fin de estar informados sobre las temáticas de juzgamiento, como así también a los organizadores de salones para poder Informar a sus autores o a sus jurados Invitados). 

4  “Ternas de Jurados.”

Antes: Los clubes pedían a la FAF ternas de jurados para salones Nacionales y salones Internos de clubes, los jurados tenían que juzgar en mayoría FAF.

Ahora: Los organizadores de salones tendrán la opción de elegir jurados que no pertenezcan al CPJ de la FAF en todas las secciones. Para ello, podrán convocar destacados artistas, fotógrafos o autores en actividad relacionados con la temática a juzgar, presentando a la FAF el C.V. y motivaciones de la elección de los mismos. De todas formas, siempre deberá haber como mínimo un jurado FAF. Esta modalidad debería ser optativa para cada organizador, pudiendo si es su deseo elegir jurados FAF en la totalidad de las secciones.
5  “Consultivos y Asambleas.”
Antes: los consultivos y asambleas no sólo se hacían en la FAF y en Bs.As., sino que los votos eran presenciales,  dejando en condiciones inferiores a la gente a una distancia mayor a 150 km de Buenos Aires, que tenía que costear viajes y estadías para poder ser parte.

Ahora: Se puede incluir la video conferencia y el voto a distancia. (Se realizarán pruebas para buscar la mejor alternativa).


6  “Congresos Bienales.”
Antes: Los congresos los coordinaba y los organizaba la FAF en el tiempo y forma que lo decidía el mismo Comité.

Ahora: Congresos Bienales conjuntos, con la Inauguración del Salón FAF, así tendremos organizadores que alternadamente realizarán estos eventos un año en Buenos Aires y otro en algún lugar del país. Para esto, tomamos como modelo las Conferencias Anuales que organiza la PSA, donde se realiza no sólo el debate y ampliación de sus normas, reglamentos, estatutos, sino que además sirve como un encuentro fotográfico. 
7  “Aranceles de los Clubes Afiliados a la FAF.”
Antes: Los Clubes Afiliados a la FAF, tenían un sistema de pago acorde a la cantidad de socios, esa cantidad si era mayor, el costo era menor. Además, según las cantidades, se les otorgaba un voto más cada 50 socios hasta un máximo de 4 votos.

Ahora: Cada club tendrá 1(un) solo voto independientemente de la cantidad de socios, y todos los clubes pagarán una cuota fija de afiliación a la FAF equivalente a un valor estipulado por Asamblea.
8  “Comité Artístico.”
Antes: Los Jurados elegían en una reunión y con voto secreto a los postulantes para cubrir los cupos de representantes en el Comité Artístico de la FAF y se renovaba por mitades en lapsos de 4 y 2 años, pudiendo renovar sus cargos en forma ilimitada.

Ahora: Se proponen nueve postulantes – jurados  designados por cada club (cada club en la Asamblea donde elegimos al nuevo presidente FAF, tiene que traer un listado con 9 jurados postulados al nuevo comité artístico y los más votados serán los elegidos). En el año 2013 se elegirán sólo por ese período. Se le agregará la función de evaluar los jurados excepcionalmente. La renovación será en forma total al terminar el mandato de la comisión directiva de la FAF.
9  “Tribunal de Honor.”
Antes: El tribunal de Honor se conforma según nuestros reglamentos en momentos en los que es solicitado para resolver cuestiones que necesitan una discusión puntual, en una reunión especial dedicada a buscar los representantes de esta figura dentro de la FAF.
Ahora: Se conforma un tribunal permanente, que será elegido junto a los representantes del Comité Artístico. De esta forma, tendremos un lugar de consulta permanente a la hora de presentar los casos de transgresiones reglamentarias y un sistema para la aplicación de penas. Serán tres titulares y dos suplentes, representantes de clubes por el período de dos años y al cambio de comisión directiva de la FAF. (En el año2013 serán elegidos por ese periodo).
10  “Secciones en  los Salones con patrocinio FAF.”
Antes: Los clubes pedían un patrocinio FAF y tenían que ajustarse de manera estricta y respetando todas las disposiciones.
Ahora cada Salón tendrá sus propias características. (Se aclara que la FAF regula los patrocinios y que cada club podrá organizar su salón como quiera, respetando las 7 secciones propuestas por la FAF: Monocromo, Travel, Naturaleza, Creativa, Ensayo/Serie/Colección, Periodística, y color, cuyo nuevo nombre puede ser “General”, dadas las modificaciones que sufriría la sección, donde ahora podría ir color y monocromo juntas). Los clubes podrán usar las secciones como quieran en sus salones, posibilitándoles subdividirlas en otras que correspondan a la sección en cuestión, respetando sus reglamentos únicos y de sección. Cada organizador será el único responsable del éxito o fracaso de su Salón.

11  “Intervención de terceros en el proceso de juzgamiento.”
Antes: Los únicos autorizados eran los jurados y el delegado FAF a realizar intervenciones en caso que fuera necesario.
Ahora:  Se recomienda que los únicos autorizados a realizar comentarios relacionados a anomalías son los jurados, director y veedor de la FAF, refrendando lo que ya rige.
12  “Pedido de Archivos RAW.”
Antes: Nuestra Federación se ve imposibilitada de forma legal, de solicitar los archivos. De esta forma, algunos autores podían abusar de esta situación como ha sucedido en algunas ocasiones.
Ahora: La Federación Argentina de Fotografía (FAF) tendrá derecho, finalizado cualquier certamen organizado, patrocinado o auspiciado por la misma, de solicitar el archivo de toma directa denominado raw, o cualquier otro archivo que considere, donde el autor deberá respaldar sus obras con archivos solicitados. Para esto, la FAF y los Clubes cuentan con 10 puntos a considerar en caso de solicitar dichos archivos. Los puntos se encuentran en las ponencias enviadas a los clubes y publicados en la página WEB de la FAF.

13  “Vencimiento de las Obras en salones FAF.”
Antes: Las obras tenían un año de vencimiento luego de la fecha de juzgamiento donde fueron aceptadas o premiadas por primera vez.
Ahora:
 A.-Toda fotografía aceptada en un salón (aceptada, mención, medalla, primer premio) NO podrá ser presentada en el mismo salón en los años subsiguientes, en ninguna de las Secciones. 
B. Toda Fotografía Aceptada o premiada en un salón, podrá ser presentada en todos los salones subsiguientes en la misma sección o en otra, manteniendo el MISMO título SIEMPRE.

C.-Los primeros premios, no podrán seguir participando durante el año calendario en los salones que sigan al de su premiación, pudiendo entrar en competencia nuevamente al año siguiente, respetando, al igual que cualquier otra obra, lo expuesto en el ítem A.

D.- Se elegirá una fotografía del año por sección entre los primeros premios del año calendario
14  “Epígrafe en las OBRAS.”
Antes: No existía esta posibilidad.
Ahora El autor, de manera opcional, podrá agregar a sus fotografías un epígrafe descriptivo con información que considere relevante. El epígrafe deberá figurar en el dorso de las fotografías (fotografía en papel) o en la planilla Excel (fotografías proyectadas). El epígrafe es opcional, el autor elegirá agregarlo o no sin ser esto un motivo de valoración extra. También será opcional para el jurado la lectura del epígrafe.
El epígrafe deberá tener como máximo 140 caracteres y se podrá aplicar a cualquier sección que amerite.

15  “Tamaño de las obras para salones Virtuales.”
Antes: La medida estipulada mayor era la siguiente: 1024 x 768 en 72 dpi, en formato apaisado y 768 de altura en formato vertical.
Ahora La medida estipulada mayor es:  1440 x 1080 y su tamaño en megabytes no será mayor a 2 megabytes en formato apaisado y 1080 de altura en formato vertical.
16  “Calendario de salones FAF.”
Antes: Antiguamente los salones FAF se anunciaban cuando los clubes (sin fecha límite) iban pidiendo sus patrocinios. Esto, en algún caso hacía que los clubes o autores no supieran o no se enteraran de algunos salones.
Ahora: se estipula que en el mes de diciembre de cada año, los clubes obligatoriamente tienen que pedir a la FAF una fecha en el calendario de salones, que la misma Federación confecciona para mejor organización de los certámenes que Patrocina.

17  “Anuncio de Jurados y secciones en el reglamento de cada Salón.”
Antes: sólo se notificaban las secciones.
Ahora: Los clubes tendrán que publicar en la PAGINA WEB de la FAF, sus jurados y las secciones y sub secciones temáticas  que pongan en su salón en el momento que hagan el pedido de salones para el año que corresponda.

18  “Reglamentos de salones Patrocinados por la FAF.”
Antes: La FAF y sus clubes afiliados en reuniones consultivas modificaban los reglamentos de concursos en caso de ser necesario.
Ahora: Igualan en su totalidad a los reglamentos FIAP y PSA, dejando en claro que todo cambio que se promueva desde dichas entidades, serán revisadas y adoptadas por decisión de la mayoría de los clubes por medio de Consultivos y Asambleas. 
19  “Transgresiones.”
Antes: Los clubes asesoraban a sus autores para que no cometan infracciones a los reglamentos.
Ahora: Además de las RESPONSABILIDADES PRIMARIAS, SECUNDARIAS Y TERCIARAS, se propone realizar un listado de transgresiones y penas de aplicación efectiva, con derecho a una apelación ante el organismo que corresponda. Asimismo, se recomienda que la FAF desarrolle un sistema digital de firmas con tilde de aceptación de bases y condiciones (reglamento) contemplando un nivel de aprobación por la entidad a la que represente el autor. Mientras tanto, disponer de planillas en papel con las firmas de cada participante que quedarán a resguardo de cada Foto Club y que deberán ser presentadas en la FAF en el momento en que se las requiera. El organismo de apelación debe pertenecer a la FAF.
20  “Ranking.”
Antes: En los últimos años hacer el ranking era una tarea tediosa y poco amigable. Lidia López y José Luis Urbaitel, trabajaban en forma desinteresada, pero esta tarea cada vez se hacía más grande y complicada. Y sólo se tomaba el puntaje más alto obtenido por una obra.
Ahora: el Ranking será de carácter acumulativo y cada obra sumará los puntos que coseche en cada salón NACIONAL, (no internacionales e Internacionales con patrocinio FAF).
Salones Nacionales: Aceptada: 1 - Mención: 2 - Medalla: 3 - Primer premio: 4 
Salón FAF: Duplica. Por ejemplo: Aceptada: 2 - Mención: 4 - Medalla: 6 - Primer Premio: 8 - Mejor Tema: suma un punto más (sólo en el Salón FAF).

21  “Pedidos de Honores FAF.”
Antes: para el pedido de honores se acumulaban los puntos en salones con patrocinio FAF, FIAP o PSA, teniendo una escala de 100 puntos para el AFAF, 400 para el DFAF, 1000 para el SFAF, 3000 para el EFAF y destacada actuación y currículum para el MFAF.
Ahora: Se utilizará un sistema de 5 estrellas, al estilo PSA, y se pondrá en práctica a partir de las aceptaciones que se obtengan durante el 2013 los puntos obtenidos hasta el 2012, y el pedido correrá de la misma manera que como se mantenía hasta el año pasado. Los autores que estén a punto de pedir algún honor y no lleguen por poco a este pedido, tendrán que comunicar a la FAF para ver el caso de cada uno y hacer la conversión necesaria al nuevo sistema.
La tabla de títulos y aceptaciones que regirá de ahora en adelante se publicará a la brevedad, ya que aún se está ajustando.

Se establece un mecanismo de porcentajes para la obtención de honores según la siguiente escala:
AFAF 100% patrocinio FAF - DFAF 90% patrocinio FAF - SFAF 80% patrocinio FAF - EFAF 60%  patrocinio FAF 
Además, se implementa un sistema de estrellas similar al de la PSA, el cuadro se dará a conocer a la brevedad y los honores se podrán pedir en el momento que uno lo desee sin necesidad de esperar de un año al otro.
22  “Sistemas de juzgamientos.”
Antes: la FAF y los clubes tenían algunos métodos ya probados de juzgamientos y cada club usaba el que le parecía correcto.
Ahora: La FAF autorizará a los clubes a usar los 4 sistemas de Juzgamientos ya probados y será elección de cada club cual utilizar, pero en caso de que algún club considere un nuevo sistema, tendrá que informarlo y se someterá a estudio para implementarlo y así dar una opción más a los clubes a la hora de elegir.

Sistemas ya utilizados

Sistema tradicional: Donde las obras se pasan en un atril una a una y los jurados por simple mayoría dicen sí o no a cada obra hasta elegir los premios de cada salón y sección.

Sistema de Pilas: cada jurado recibe una pila de obras y de forma independiente decide qué foto sigue y cual no. Luego, cada jurado revisa las pilas de las obras que el otro jurado descartó, hasta que las obras reciben un NO de los 3 o 5 Jurados. Esas obras son R1, dando por garantía que cada jurado no fue determinante en su decisión y luego pasan a juzgar en forma tradicional.

Sistema de Puntos: esta modalidad se vio en la mayoría de salones Internacionales de diferentes formas. La FAF aprueba esto también para salones en papel, dejando en claro que cada organizador decide cual es la mejor forma de elegir las fotos finalistas. En los salones Internacionales se eligen las mejores 50 por puntaje y de ahí en forma tradicional, se eligen las obras premiadas sin importar el puntaje de la primera vuelta.

Sistema de luces: este método se utilizó en algún momento. Consiste en un aparato con 2 luces que hacen que cada jurado pulse un botón rojo por el NO o verde por el SI y la obra pasa o no. Lamentablemente, las luces encienden a medida que se pulsa, lo ideal sería que se enciendan cuando el último jurado pulsa, y así ninguno podría están influenciado por nadie.
23  “Modificación de la página WEB (SISTEMA).”
Antes:  La página de la FAF (hasta el 2012) fue manejada por la colaboración de personas que hacían esta tarea en forma voluntaria.
Ahora: Se encargó la confección de un SISTEMA para utilizar como página FAF, donde se podrán hacer muchas cosas en forma automática sin necesidad de pedir la colaboración de tantas personas.
· Registro de Clubes y autores
· Rankings automáticos
· Carga de obras para salones Papel y virtuales
· Galerías con las obras premiadas en salones FAF
· Manejo individual y personal de nuestras propias bases de datos
· Sector de noticias y novedades
· Mini blog para hacer comentarios

· Carga y control de honores FAF

· Stock de fotos Personales

· Solicitudes de Salones bajo patrocinio FAF

· Salones Virtuales FAF

· Status page para salones Papel o virtual.

· Salones Internacionales FAF

Este sistema se irá implementando durante todo el 2013. La idea es tenerlo lo antes posible.

Los clubes Organizadores de salones tendrán una gran tarea y responsabilidad a la hora de la publicación en lo referente a los salones Nacionales.

24  “Publicación  de resultados de salones Patrocinados por la FAF.”
Antes: Cada club tenía la obligación de anunciar los resultados de los salones lo más rápido posible. Se han dado casos de clubes que tardaron mucho más de lo normal.
Ahora: la publicación de los resultados tendrá que estar como máximo luego de las 72 hs hábiles de juzgado el salón.
25  “Cumplimientos de los organizadores salones Patrocinados por la FAF.”
Antes: Cada club tenía la obligación de cumplir con la organización de cada salón y no figuraban en el reglamento algunas de las cosas que luego cumplía o no, como la entrega de catálogos en tiempo y forma o devolución de las obras.
Ahora: Los Foto Clubes que organicen Salones Anuales deberán cumplir como requisito Excluyente aquello a lo que se comprometan en las bases de los mismos (debe FIGURAR en los reglamentos FECHAS de exposición y tiempo de la misma, tipo de catálogo a entregar a los autores y fecha de devolución de las obras.)

El catálogo impreso, el CD ó cualquier otra forma ofrecida al autor, así como la devolución de las obras, deberá ser realizada en tiempo y forma. La devolución de las obras se deberá hacer respetando las fechas que figuren en el reglamento, lo mismo para la entrega de catálogos.

Los clubes que no cumplan con estas normas, pueden ser castigados por la FAF, con la negación del patrocinio para el año siguiente. 

26  “Exhibición de las Obras Aceptadas y premiadas en los Salones con patrocinio FAF.”
Antes: Cada club tenía la obligación de cumplir con la exhibición de todas las obras aceptadas y premiadas.
Ahora: Deberán ser exhibidas todas las fotos aceptadas en el día de la inauguración por el método elegido por el Salón organizador (ya sean exhibidas en papel o proyectadas).
27  “Exhibición de las Obras Aceptadas y premiadas en los Salones con patrocinio FAF.”
Antes: Cada club tenía la obligación de cumplir con la exhibición de todas las obras aceptadas y premiadas.
Ahora: Deberán ser exhibidas todas las fotos aceptadas en el día de la inauguración por el método elegido por el Salón organizador (ya sean exhibidas en papel o proyectadas).
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